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 Resolución N.º 845/2022

  VISTO: el curso “Abordaje de la Violencia Sexual hacia niños, niñas y adolescentes (NNA) en

los equipos de referencia en violencia basada en género y generaciones (VBGG) y su articulación

con la justicia” .

RESULTANDO:   1) Que el objetivo del mismo es fortalecer las estrategias para el abordaje de la

 violencia sexual hacia NNA en los equipos de referencia en VBGG de los prestadores de salud

con énfasis en la articulación con la justicia penal.

                             2)Que el mencionado curso se dictará entre el Ministerio de Salud Pública, la

Fiscalía General de la Nación y docentes de la Universidad de la República, con el apoyo de las

Naciones Unidas.

                             3)Que está previsto dictarse en 5 módulos, con una carga horaria total de 10hs,

en 5 sesiones presenciales de 2hs cada una.

                             4)Que mediante correo electrónico de la Mag. Mariela Solari de fecha 5 de

setiembre de 2022, donde se remite el borrador del curso a dictar, se sugiere que participe en el

primer módulo del mismo, la Directora de la  Unidad Especializada enLitigación Estratégicay la

Directora de la Unidad de Víctimas y Testigos.

CONSIDERANDO:    1) Que por lo expuestose entiende pertinente designar dos representantes de

 la Fiscalía General de la Nación para participar en el primer módulo del curso “Abordaje de la

 Violencia Sexual hacia niños, niñas y adolescentes en los equipos de referencia en violencia

basada en género y generacionesy su articulación con la justicia” .

                                   2) Que compromisos contraídos en el marco de las actividades de nuestra

Institución, le impiden participar del mencionado curso a la Directora de la Unidad de Litigación

Estratégica, tal y como fue sugerido.
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      ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 de la Ley Nº

     19.334 de 14 de agosto de 2015; artículos23 literal b) y 59 de la Ley 19.483 de fecha 5 de enero

de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º)  DESIGNAR a la Directora de la Unidad de Víctimas y Testigos, Mag. Mariela Solari y a la

  Fiscal perteneciente a la Unidad Especializada enLitigación Estratégica, Dra. Natalia ALTEZ,

 para participar en el primer módulo del curso “Abordaje de la Violencia Sexual hacia niños,

 niñas y adolescentes en los equipos de referencia en violencia basada en género y generaciones y

su articulación con la justicia” .

2°) NOTIFICAR   a las mencionados en el ordinal 1).

3º) PASARa Gestión Documental a efectos de proceder a la notificacióndispuesta.

 4º) CUMPLIDO, archívese sin perjuicio.

 

Montevideo,

JGD/ad

Actuante:
Antonella Dandraya

Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 28/09/2022 15:58:59 Avala el documento
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